
  
ACTA DELLA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

DE CORPORACIÓN BIMARCH CIA. LTDA. 

En la Parroquia de Cotaló, al diecisiete de abril de dos mil veinte, a las nueve horas con tres 

minutos (9h03), con la presencia de los señores socios de la CORPORACIÓN BIMARCH CIA. 

LTDA: MARIÑO ABARCA XIMENA ALEXANDRA y su Señor esposo ALFONSO DANIEL 
BENALCÁZAR CHICAIZA, propietarios de 3000.00 acciones; MARIÑO ABARCA ROCIO DEL 

CARMEN, propietaria de 3000.00 acciones; CHICAIZA ERAZO MARÍA SOLEDAD, propietario de 
3000.00. (las acciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una), da inicio la sesión ordinaria al encontrarse presentes el ciento por ciento del capital 

social de la compañía. 

El Sr. Alfonso Daniel Benalcázar, mociona que al. de lo dispuesto por los artículos 119 y: 

238 de la Ley de A COLO ea Cera Dices Secos parmstcel 

siguiente orden del día; . 

- Conocer y resolv 
económico del año d 

, Conocer y resolver | 
ganancias y anexos corri 
diecinueve. 

.. Resolver sobre el d 
diecinueve. 

. Varios.



correspondiente al ejercicio 2019, presentado por el Gerente General. 

Una vez revisado y analizado el informe anual de actividades de 2019, elaborado por el Gerente 
General y al no existir observaciones. LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS RESUELVE por 
unanimidad aprobar el informe correspondiente al período económico 2019. 

PUNTO 2: CONOCER Y RESOLVER LOS BALANCES FINANCIEROS: BALANCE GENERAL, ESTADO: 

DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y ANEXOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.. 

El Señor Gerente General solicita al Sr. Contador Ing. Moisés López explicar los datos 
presentados en los Estados Financieros; Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio fiscal dos mil diecinueve. 

Una vez terminada la intervención del Sr. Contador, la Presidenta solicita a los socios su 
pronunciamiento. Mariño Abarca Ximena Alexandra, toma la palabra para indicar que la 
información presentada por la Gerente General ha sido bastante clara y mociona que se 
aprueben los balances, estado financiero y estado de pérdidas y ganancias. Todos los socios 
presentes apoyan la moción y la Presidenta somete a votación. 

LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS RESUELVE aprobar por unanimidad los balances, 
estados financieros y estado de pérdidas y gananc a al elec ASS 
dos mil diecinueve. Se deja constancia que no vot 
Ley. Ñ 

PUNTO TRES: RESOLVER SOBRE 

 



La Junta concluye a las diez horas con treinta minutos 

 


